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Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias y Andalucía
Escrito por tucapital.es - 09/08/2010 08:28
_____________________________________

Cada vez más Comunidades Autónomas están sumándose a la decisión de incrementar el Impuesto de
matriculación del 14,75% al 16% para los vehículos más contaminantes.  

En el caso de comprar un vehículo nuevo con más de 200 gr/km de Co2, le saldrá bastante más caro en
Cataluña, Asturias y Andalucía. 

Esta nueva subida de impuestos se está llevando a cabo sigilosamente y son muchos los usuarios y
posibles interesados que tienen encargados sus vehículos y que a la hora de hacer el pago para que el
concesionario se lo matricule se verán sorprendidos por este incremento de precio inesperado: 

-
http://www.preguntasfrecuentes.net/2010/08/09/subida-del-impuesto-de-matriculacion-en-cataluna-asturi
as-y-andalucia/ 

Salu2.

============================================================================

RE: Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias, Andalucía
y Baleares.
Escrito por carlos - 26/11/2013 15:10
_____________________________________

Comentario enviado por carlos: 

Hola, estoy pensando en comprar un coche a nombre de mi madre, que tiene una minusvalia auditiva
del 40%. se que el impuesto de matriculacion del vehiculo no lo tendria que pagar presentando el
certificado correspondiente en hacienda.  

por otro lado he leido tambien que mi madre tb estaria exenta de pagar el impuesto de circulacion anual
de vehiculos del ayuntamiento. esto es asi para todos los ayuntamientos sin excepcion? o depende de
la ordenanza fiscal de cada ayuntamiento. os lo digo pq leyendo la ley de haciendas locales pone que
estaran exentas las personas con una minusvalia mayor del 33%, pero luego he ido al ayuntamiento de
leon y me han dicho que ellos ademas exigen una movilidad reducida de 7 puntos si la persona con
minusvalia no conduce, cosa que me extrañó. 

por otro lado, ella estaria exenta indefinidamente del pago del impuesto de circulacion anual sobre este
coche mientras no adquiriese otro a su nombre? 

mi madre no tiene carnet de conducir. ¿que aconsejais respecto al tomador del seguro? los que
conducimos somos mi padre y yo. 

por ultimo, si mi madre fallece, al estar el vehiculo a su nombre lo tengo que pasar a mi nombre (con el
coste que ello supone) o puedo pasar del tema y seguir circulando ya que yo estoy en el seguro como
conductor habitual o esporadico. ¿y si el tomador del seguro fuese yo? 

muchas gracias
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============================================================================

RE: Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias, Andalucía
y Baleares.
Escrito por PreguntasFrecuentes - 27/11/2013 08:55
_____________________________________

Buenos días. 

Intentamos responderte: 

- Con minusvalía superior al 33% tiene derecho a solicitar la Exención del Impuesto de matriculación. 

También la exención del Impuesto municipal de Circulación, aunque es cierto que esta exención
depende de cada Ayuntamiento. Para comprobar si lo que os han dicho es cierto (normalmente con
minusvalía superior al 33% es suficiente..), podéis mirar las Ordenanzas Municipales de León, a ver qué
condiciones indica para la exención del IVTM (Impuesto vehículos Tracción mecánica). 

- Estaría exenta el Impuesto de circulación siempre para ese coche. Sólo se puede solicitar para un
coche. Así que si comprara otro, sí que le tocaría pagar impuesto por el nuevo, aunque no por el
anterior. 

- Te aconsejamos que figure ella como Tomadora (no importa que no tengas seguro, sólo sería quién lo
paga). De esta forma podréis intentar evitar Inspección de Hacienda.. 

- Si tu madre fallece, para el paso a nombre del heredero no hay que liquidar el Impuesto de
matriculación ahorrado en su día. 
Sólo habría que liquidar ese impuesto en caso de vender el coche a un tercero antes de que hayan
transcurrido 4 años desde su matriculación. 

POdrías seguir circulando con el coche, pero habría que hacer tansmisión provisional tal como
indicamos en: 

-
http://www.preguntasfrecuentes.net/2011/05/31/transferencia-o-cambio-de-titularidad-vehiculo-fallecimie
nto-del-titular/ 

Esperamos haberte aclarado un poco al menos. 

Salu2! 

carlos: 
Hola, estoy pensando en comprar un coche a nombre de mi madre, que tiene una minusvalia auditiva
del 40%. se que el impuesto de matriculacion del vehiculo no lo tendria que pagar presentando el
certificado correspondiente en hacienda.  

por otro lado he leido tambien que mi madre tb estaria exenta de pagar el impuesto de circulacion anual
de vehiculos del ayuntamiento. esto es asi para todos los ayuntamientos sin excepcion? o depende de
la ordenanza fiscal de cada ayuntamiento. os lo digo pq leyendo la ley de haciendas locales pone que
estaran exentas las personas con una minusvalia mayor del 33%, pero luego he ido al ayuntamiento de
leon y me han dicho que ellos ademas exigen una movilidad reducida de 7 puntos si la persona con
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minusvalia no conduce, cosa que me extrañó. 

por otro lado, ella estaria exenta indefinidamente del pago del impuesto de circulacion anual sobre este
coche mientras no adquiriese otro a su nombre? 

mi madre no tiene carnet de conducir. ¿que aconsejais respecto al tomador del seguro? los que
conducimos somos mi padre y yo. 

por ultimo, si mi madre fallece, al estar el vehiculo a su nombre lo tengo que pasar a mi nombre (con el
coste que ello supone) o puedo pasar del tema y seguir circulando ya que yo estoy en el seguro como
conductor habitual o esporadico. ¿y si el tomador del seguro fuese yo? 

muchas gracias

============================================================================

RE: Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias, Andalucía
y Baleares.
Escrito por Carlos - 28/11/2013 15:47
_____________________________________

Comentario enviado por Carlos: 

Hola otra vez, he ido al conce y me han dicho que me encuentran un vehículo antiguo para poderme
aplicar el plan pive (la parte del gobierno). De haberos leído se que eso supone que van a poner a
nombre de mi madre un coche antiguo. Cndo le dije al del conce que si la tasa de tráfico y el impuesto
de transmisiones quien lo pagaba me dijo q no me preocupase por eso que lo hacía el, y cndo le dije
que al poner un coche a nombre de mi madre tendríamos que pagar al menos un trimestre del impuesto
de circulación del ayuntamiento ( es así, no?), me dijo que de eso no me preocupase, que el lo
arreglaba y que no pagaríamos nada. Aquí llega mi pregunta. No será que ellos me aplican un
descuento del concesionario de 2000€ y a mi me dicen que 1000 de esos 2000 son del gobierno para
meterme prisa? Dicen que los fondos del pive no pasarán del 15 de diciembre. Un saludo

============================================================================

RE: Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias, Andalucía
y Baleares.
Escrito por PreguntasFrecuentes - 29/11/2013 08:46
_____________________________________

Hola de nuevo. 

Si te aplican un Plan Pive y te descuentan algo del precio inicial que te hubieran dicho, y no tienes que
pagar ningún gasto de transferencia del coche viejo, no parece que haya ningún problema.   

Es un favor que te hacen, en el que seguro que el concesionario también gana algo, aunque no sea
mucho. 

A cambio seguramente te pedirán que el coche nuevo se matricule antes de que acabe el año (ya que
sino no le cuenta como objetivo de ventas para este año..) 
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Sobre que se acaben los fondos del Plan Pive, pues es posible. No suelen durar demasiado y hay
muchos que luego se quedan sin ayuda y sin coche viejo por haberlo solicitado tarde. 

Salu2 

Carlos: 
Hola otra vez, he ido al conce y me han dicho que me encuentran un vehículo antiguo para poderme
aplicar el plan pive (la parte del gobierno). De haberos leído se que eso supone que van a poner a
nombre de mi madre un coche antiguo. Cndo le dije al del conce que si la tasa de tráfico y el impuesto
de transmisiones quien lo pagaba me dijo q no me preocupase por eso que lo hacía el, y cndo le dije
que al poner un coche a nombre de mi madre tendríamos que pagar al menos un trimestre del impuesto
de circulación del ayuntamiento ( es así, no?), me dijo que de eso no me preocupase, que el lo
arreglaba y que no pagaríamos nada. Aquí llega mi pregunta. No será que ellos me aplican un
descuento del concesionario de 2000€ y a mi me dicen que 1000 de esos 2000 son del gobierno para
meterme prisa? Dicen que los fondos del pive no pasarán del 15 de diciembre. Un saludo

============================================================================

RE: Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias, Andalucía
y Baleares.
Escrito por Jose - 08/06/2014 04:42
_____________________________________

Comentario enviado por Jose: 

Vivo en Begues, pueblo de la provincia de Barcelona. Me han comunicado una bonificación sobre el
impuesto de matriculación del 20 % el vehiculo que compramos con una emisión inferior al 20 %. ¿es
correcto? ¿no deberia ser del 100% ?

============================================================================

RE: Subida del Impuesto de matriculación en Cataluña, Asturias, Andalucía
y Baleares.
Escrito por PreguntasFrecuentes - 10/06/2014 09:30
_____________________________________

Tendrías que confirmarlo en el organismo correspondiente a tu provincia. 

No te referirás al Impuesto municipal de circulación en vez de al de matriculación? 

Si se trata del Impuesto municipal de circulación varía dependiendo de cada ayuntamiento y tendrías
que consultarlo en el correspondiente a tu vehículo. 

Salu2 

Jose: 
Vivo en Begues, pueblo de la provincia de Barcelona. Me han comunicado una bonificación sobre el
impuesto de matriculación del 20 % el vehiculo que compramos con una emisión inferior al 20 %. ¿es
correcto? ¿no deberia ser del 100% ?
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